
PLAN DE MATERIAS PENDIENTES Gª E Hª (CURSO 2023-24) 
 

 

El Departamento de Geografía e Historia del IES “Las Viñas” establece para 

el presente curso 2023-24 el siguiente plan para los alumnos con la materia de 

Geografía e Historia pendiente del curso anterior. El alumnado podrá adquirir en la 

MOODLE de la materia (cuya contraseña ha facilitado el tutor), un cuaderno de 

actividades (excepto 1º  BTO) para la recuperación de la materia correspondiente. 

El alumnado tendrá que presentar el cuaderno de actividades completo y realizar 

satisfactoriamente un examen trimestral relativo a dichos contenidos, siendo la 

calificación de la materia pendiente la media aritmética de los tres trimestres. 

 

Las fechas de los exámenes trimestrales serán el LÍMITE para entregar el 

cuaderno de actividades correspondiente a dicho trimestre, debiendo de entregarse 

antes de realizar el examen. SALVO cambios organizativos del centro que serían 

debidamente comunicados, las fechas en principio serán las siguientes: 

 

TRIMESTRE FECHA DE ENTREGA 

LÍMITE Y DE EXÁMENES 

 

1º TRIMESTRE 

Martes, 28 de noviembre de 

2023, a las 11:45 horas. 

 
2º TRIMESTRE 

Martes, 12 de marzo de 2023, a las 

11:45 horas. 

 

 
3º TRIMESTRE 

Martes, 11 de junio de 2023, a las 

11:45 horas. 

(Para 1º BTO el examen será el 

martes 7 de mayo de 2023, 

a las 11:45 horas). 

 

 
 

ACLARACIONES 
 

- El alumnado deberá entregar el cuadernillo escrito a mano y a bolígrafo azul o 

negro, no a ordenador, con todos los contenidos correspondientes 

debidamente cumplimentados. 

 
- Los cuadernillos de recuperación se recogerán siguiendo las indicaciones del 

profesor de la materia. Deberá estar colocado correctamente para su fácil 

lectura, con letra legible y clara y con todas sus páginas numeradas y bien 

ordenadas. 

 

- Si un alumno COPIA durante la realización de una prueba escrita, en una 

actividad o trabajo complementario, etc. Se aplicará el protocolo recogido en el 

ROF del centro sobre “prácticas deshonestas”. 

 
- NO SE RECOGERÁN, sin motivo justificado, cuadernillos de actividades 

fuera de los plazos establecidos por el Departamento y arriba reseñados. 


